
HOSTILIDAD 
LABORAL



NORMATIVA NACIONAL

BASE LEGAL

⮚ Constitución Política del Perú.

⮚ Decreto Supremo N° 003-97-TR, T.U.O. del Decreto Legislativo N° 728, 

Ley de Productividad y Competitividad Laboral.

⮚ Decreto Supremo N° 001-96-TR, Reglamento  de Ley de Fomento al 

Empleo



¿QUÉ ES UN ACTO DE HOSTILIDAD LABORAL?

Son conductas del empleador que constituyen incumplimientos graves de
sus obligaciones, perjudican y/o vulneran los derechos del trabajador y
pueden motivar la extinción de la relación laboral.



¿CUÁLES SON LOS ACTOS DE HOSTILIDAD EQUIPARABLES AL 

DESPIDO?

La falta de pago de la remuneración en la oportunidad correspondiente,
salvo razones de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados
por el empleador.

Inciso a del artículo 30° del D.S. N° 003-97-TR.

La reducción de la categoría y de la remuneración. Asimismo, el
incumplimiento de requisitos objetivos para el ascenso del
trabajador.

Inciso b del artículo 30° del D.S. N° 003-97-TR.



¿CUÁLES SON LOS ACTOS DE HOSTILIDAD EQUIPARABLES 

AL DESPIDO?

Inciso c del artículo 30° del D.S. N° 003-97-TR.

Inciso d del artículo 30° del D.S. N° 003-97-TR.

El traslado del trabajador a lugar distinto de aquel en el que preste
habitualmente servicios, con el propósito de ocasionarle perjuicio.

La inobservancia de medidas de higiene y seguridad que pueda
afectar o poner en riesgo la vida y la salud del trabajador;



¿CUÁLES SON LOS ACTOS DE HOSTILIDAD 

EQUIPARABLES AL DESPIDO?

Inciso e del artículo 30° del D.S. N° 003-97-TR.

Inciso f del artículo 30° del D.S. N° 003-97-TR.

El acto de violencia o el faltamiento grave de palabra en agravio del
trabajador o de su familia;

Los actos de discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión,
idioma, discapacidad o de cualquier otra índole.



¿CUÁLES SON LOS ACTOS DE HOSTILIDAD 

EQUIPARABLES AL DESPIDO?

Inciso g del artículo 30° del D.S. N° 003-97-TR.

Inciso h del artículo 30° del D.S. N° 003-97-TR.

Los actos contra la moral y todos aquellos que afecten la dignidad
del trabajador.

La negativa injustificada de realizar ajustes razonables en el lugar
de trabajo para los trabajadores con discapacidad.



¿QUÉ HACER SI RECONOCES QUE ESTÁS SIENDO 

HOSTIGADO?

ACTO HOSTIL(*)
Emplazar por escrito 
imputando el acto de 

hostilidad (**) 

Efectuar descargo o 
enmendar su conducta (*) 

Cese La Hostilidad
De declararse fundada la
demanda se resolverá
por el cese de la
hostilidad, imponiéndose
al empleador la multa.
(**)

La terminación del 
contrato 

Demandará el pago de la
indemnización,
independientemente de la
multa y de los beneficios
sociales que puedan
corresponderle. (**)

(*) Artículo 30º del Decreto Supremo Nº 003-97-
TR, T.U.O. del D. Leg. N° 728, Ley de
Productividad y Competitividad Laboral.
(**) Artículo 35º del Decreto Supremo Nº 003-
97-TR, T.U.O. del D. Leg. N° 728, Ley de
Productividad y Competitividad Laboral.

Plazo no menor 
de 6 días 

naturales (*) 

TRABAJADOR EMPLEADOR 

Cesa el acto 
de hostilidad 

Persiste con el 
acto de 

hostilidad 

Inconforme puede optar de forma 
excluyente  por una de las dos opciones:

ACCIONANDO JUDICIALMENTE

Podrá Interponer
denuncia ante SUNAFIL,
a fin que se realice las
actuaciones de
inspección de trabajo
correspondientes.



PROCEDIMIENTO 
INSPECTIVO



PROCEDIMIENTO INSPECTIVO

Denuncia, 
solicitud, etc.

Orden de 
inspección

Asignación de 
Inspector (es)

Actuaciones 
inspectivas:

Medidas 
inspectivas

Informe de 
Inspección 

o 
Acta de 

Infracción

Máximo de 30 días 
prorrogables 

Máximo de 10 días 
hábiles

Los plazos de ampliación de las ordenes de inspección en
materia de SST, sumadas al plazo original de la orden, en
ningún caso deben ser mayor a 30 días hábiles.

En caso de accidente de trabajo seguido de muerte del
trabajador, el plazo máximo es de 10 días hábiles,
prorrogables por única vez hasta por el mismo plazo.



MODALIDADES DE ACTUACIONES INSPECTIVAS

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
POR MEDIO DE SISTEMAS DE 

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA

COMPROBACIÓN DE DATOS 
O ANTECEDENTES

VISITAS DE INSPECCIÓN 
A LOS CENTROS Y 

LUGARES DE TRABAJO

COMPARECENCIA

*En el marco de la Emergencia Sanitaria y Nacional, se privilegiará los sistemas de comunicación
electrónica, mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación, para cualquier
modalidad de actuación inspectiva; de forma excepcional se realizarán de forma presencial.



ASPECTOS 
SANCIONADORES



INFRACCIONES EN MATERIA DE RELACIONES LABORALES

INFRACCIÓN
MUY 

GRAVE

25.14 Los actos de hostilidad y el hostigamiento sexual, así

como cualquier otro acto que afecte la dignidad del trabajador

o el ejercicio de sus derechos constitucionales.

25.15 No adoptar las medidas necesarias para prevenir o cesar

los actos de hostilidad, así como cualquier otro acto que afecte

la dignidad del/de la trabajador/a o el ejercicio de sus derechos

constitucionales.

INFRACCIONES EN MATERIA DE RELACIONES LABORALES



TRIBUNAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL

RESOLUCIÓN N° 128-2021-SUNAFIL/TFL – Primera Sala
Revoca la Resolución de Intendencia N° 726-2021-SUNAFIL/ILM

“6.32 En este orden de ideas,
para lesionar al trabajador en su
dignidad, se deberá advertir que
el empleador varía las
condiciones de trabajo con el fin
de humillarlo o degradarlo, lo
cual constituye un acto de
hostilidad equiparable al
despido.”

“6.27 De esta manera, para
calificar una conducta como acto
de hostilidad, resulta imperativo
constatar el nivel de arbitrariedad
o, si se quiere, la falta de
razonabilidad, de la decisión del
empleador sobre las condiciones de
trabajo, la cual deberá
encontrarse direccionada a causar
un perjuicio.”

Resolución emitida en el marco de un caso concreto, sin que se haya determinado expresamente que constituye

precedente de observancia obligatoria; en ese sentido, no se puede concluir que el criterio emitido en esta sea

una regla de aplicación a todos los casos en general.

“6.44 (…) en virtud de los medios
probatorios precitados, la doctrina y la
jurisprudencia invocada donde se
demuestra que por la conducta
obstruccionista del propio trabajador
no se ha logrado su reincorporación
efectiva; por el contrario, solo ha
conseguido desvincularse de la
inspeccionada, supuestos que no
configuran perjuicio a la dignidad del
trabajador, ni al derecho del trabajo.”



ESCALA DE MULTAS EXPRESADO EN SOLES






